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A CapitaV' de la Provincia del Cuaras, 

CUANTIA: 

En la ciudad de           
   República del Ecuade dia veintiocho de agosto de rmil 

, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Motario Titular Séptimo del 

novecientos noventa y cinco, ante rai 

cantón Guayaquil, comparece : la compañía INDUSTRIAS E 

INVERSIONES SAMIB S.Á., representala por la señora doña 

SANDRA ISAIAS DE MAINO, quen declara ser ecualoriana, 

casada, Licenciada en ciencias sociales y políticas, en su calidad de 

Gerente General, según consta de la copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura pública con el carácter de habilitante. -— 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruida, a la que procede de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice asi. 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Feforraa



  

del Estatuto social que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas : - 

PRIMERA.- COMPARECIENTE : Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente Escritura Pública la señora Licenciada 

Sandra Isaías de Maino, en su calidad de Cerente Ceneral, 

debidamente autorizada por la Junta General de Accionistas de la 

compañía INDUSTRIAS E INVERSIONES SAMIB S.A., tal como lo 

acredita con la copia de su nombramiento debidamente inscrito que se 

acompaña como documento habilitante. -————————————— => 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

INDUSTRIAS E INVERSIONES SAMIB 5.4., se constituyó en la 

ciudad de Guayaquil, el cuatro de diciembre de mil novecientos 

setenta y cuatro, ante el Notario Encargado de la Notaría Cuarta del 

cantón, de ese entonces, Doctor Carlos Quiñonez Welásquez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Daule con el número ciento 

dieciséis del Repertorio, el veintidós de febrero de mil novecientos 

setenta y cinco; y b) La Junta General de AÁrciomstas de la 

Compañía INDUSTRIAS E INVERSIONES SAMIB S.A. celebrada el 

dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco, procedió a 

autorizar de manera unánime el aumento de capital social en la suma 

de Dos Millones de sucres, suscribiéndose doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, el mismo que 

será pagado en su totalidad por los accionistas suscriptores. Además se 

procediío a autorizar la Reforma del Estatuto Social, en su artículo 

(unto, reforma que será de acuerdo a lo dispuesto en la Junta 

General de Acciomstas celebrada el dos de agosto de mil novecientos 

NOVenta Y CÍCO. nn 

TERCERA: DECLARACIONES. Con estos antecedentes 

expuestos en la cláusula precedente, la señora Licenciada Sandra Isaías 
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de Maino, en su calidad de Cerente General de la compañía, 

: ae. epuaroo FaLouez avara debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía INDUSTRIAS E INVERSIONES SAMIB S.A., expresamente 

declara: UNO ) Aumentar el capital social de la compañía en la 

suma de DOS MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión, 

suscripción y pago de doscientas acciones ordinarias y nominativas de 

diez mil sucres cada una; DOS ) Que este aumento de capital se lo a 

instrumentado, suscrito y pagado en la forma y condiciones que se 

determinan en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía Industrias e Inversiones Samib 5.4., celebrada el dos 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco, cuya copia certificada 

forma parte integrante de este instrumento, TRES ) Reformar el 

artículo QUINTO de los estatutos sociales, el mismo que en lo 

sucesivo tendrá el texto aprobado en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía INDUSTRIAS E 

INVERSIONES SAMIB S.A., celebrada el dos de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, cuya copia certificada forma parte de 

ESTA BCAA 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta 

como documentos habilitantes: a) Copia debidamente inscrita. del 

nombramiento de Gerente General de la compañía, a favor de la 

señora Licenciada Sandra Isaías de Maino; b) Copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

Industrias e Inversiones Hamid SA in 

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La señora 

Licenciada Sandra Isaias de Maino, por los derechos que representa, 

en su calidad de Gerente General de la compañía Industrias e 

Inversiones Samib S.A., libre y voluntariamente, tiene a bien declarar



bajo juramento, que el capital de la compañía. se encuentra integrado 

de acuerdo a lo resuelto en la Junta General de Accionistas de la 

compañía, la misma que fue celebrada en Agosto dos de mil 

novecientos noventa y cinco, tal como consta en los libros de la 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y  perfeccionamiento del presente 

instrumento - Firmado: ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO.- 

Registro número: cuatro mil ochocientos noventa y dos. ———————————-- 

  

Quedan agregados a la presente escritura pública: los documentos 

detallados en la cláusula cuarta de la minuta que antecede. -——————-- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leida, en alta voz, 

toda esta escritura pública, a la compareciente, ésta la aprueba y la 

suscríbe conmigo, el Notario, en un solo actdy— 

  

Por la Compañía INDUSTRIAS E INYERSIONES SAMIB 

S.A, 

lud Leal 
SANDRA ISAIAS DE MAINO. 

GERENTE GENERAL 
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAS 
E INVERSIONES SAMIB S.A., CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DE 1995. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos dias del mes de Agosto de 
mil novecientos noventa y cinco, siendo las diez horas, en el 
domicilio ubicado en Boyacá No. 1618 y 10 de Agosto, se reúne 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 
INDUSTRIAS E INVERSIONES SAMIB S.A., con la asistencia de las 
siguientes personas: *Señora Licenciada Sandra Isaias de Maino, 
propietaria de cien acciones de diez mil sucres cada una;“Señora 
Margarita Isalas Behr, propietaria de cien acciones de diez mil 
sucres cada una; y, señora Mónica Isaias Behr, propietaria de 
cien acciones de diez mil sucres cada una. Todas las acciones 
son ordinarias y nominativas. 

Por lo que se encuentra presente en esta Junta la totalidad del 
capital social de la compañia, integramente suscrito y pagado, 
el mismo que asciende a la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, 
dividido en 300 acciones ordinarias y nominativas de diez mil 
sucres cada una. 
Actúan como Presidente de la Junta , la señora Mónica Isaias 
Behr, y como secretaria la Gerente General de la compañia señora 
Sandra Isaias de Maino. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 
presente Junta General Extraordinaria de Accionistas, al tenor 
de lo que dispone el Art. 280 de la Ley de Compañias, para tratar 
el siguiente orden del dia, sobre cuyo punto único están de 
acuerdo en tratar, por unanimidad. 

1 CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPANIA, SU MONTO, SUSCRIPCION Y PAGO_ Y LA CONSECUENTE 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA. 

El Presidente de la sesión dispone que por secretaria se constate 
el quorum reglamentario y se de cumplimiento a las demás 
formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual el Presidente 

declara instalada la sesión para tratar el único punto del orden 
del dia que dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA, SU MONTO, SUSCRIPCION Y PAGO Y LA CONSECUENTE 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

Toma la palabra el secretario de la compañia y expone que por 
Resolución de la Superintendencia de Compañias, es necesario 
aumentar el capital social de la compañia, el monto del mismo, 
su suscripción y pago; y, consecuentemente reformar el articulo 

quinto del Estatuto Social, por lo tanto esta Junta debe resolver 
al respecto. 
A continuación y luego de deliberar sobre lo expuesto por el 
Secretario, la Junta resuelve por unanimidad aumentar el capital 
social de la compañia en la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, 

aumento que será en proporcion a las acciones que posee cada uno 
de los accionistas , el mismo que será pagado en numerario en su 
totalidad, suscribiéndose al efecto doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una.



Las doscientas acciones se suscriben y pagan de la siguiente 
manera: 

- Sra. Sandra Isalas de Maino se le asignan y ésta a su vez 
suscribe sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 
diez mil sucres cada una, pagando la suma de Seiscientos setenta 
mil sucres en numerario, esto es el total de cada una de las 
acciones por ella suscritas. 
- Sra. Margarita Isalas Behr se le asignan y ésta a su vez 
suscribe sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 
diez mil sucres cada una, pagando la suma de seiscientos setenta 
mil sucres en numerario, esto es el total de cada una de las 
acciones por ella suscritas. 
- Sra. Mónica Isaias Behr se le asignan y ésta a su vez suscribe 
Sesenta y seis acciones y nominativas de diez mil sucres cada 
una, pagando la suma de seiscientos sesenta mil sucres en 
numerario, esto es el total de cada una de las acciones por ella 
suscritas. 

De tal manera que el capital sera de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en quinientas acciones ordinarias y nominativas de diez 
mil sucres cada una, de la siguiente manera: 

Sandra Isaias de Maino 167 acciones 
Margarita Isalas Behr 167 acciones 
Mónica lIsalas Behr 166 acciones 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de 
deliberar sobre el particular acepto por unanimidad de votos la 
suscripción y pago que del presente Aumento de Capital hacen los 
accionistas de la compañia de la manera indicada anteriormente. 
A continuación el Presidente manifiesta que como consecuencia del 
Aumento de capital resuelto por la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, es necesario reformar el Estatuto Social de la 
compañia en su articulo Quinto, relativo al capital y al número 
de acciones y su valor nominal. 
ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañia es de CINCO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en quinientas acciones ordinarias 
y nominativas, de diez mil sucres cada una de ellas. Las 
acciones de la compañia constarán de titulos emitidos bajo la 
firma del Presidente y del Gerente General de la Sociedad. 

Asimismo, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
resolvió autorizar al Gerente General de la compañia, para que 
realice todos los trámites pertinentes del Aumento de Capital y 
consiguiente reforma del Estatuto Social, resueltos en esta 
sesión, asi como para que suscriba la escritura pública. 

Finalmente, el presidente manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento No. 93.1.1.3.013 expedido por la Superintendencia de 
Compañias, articulo vigésimo quinto, debe dejarse constancia del 
detalle de documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja 
constancia que los documentos que se deberá ¡incorporar al 
expediente son: 

     



  

    asistentes y número de acciones que representan 
e la presente acta certificada por el Secretario de la 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, 
concede un momento de receso para la redacción de esta acta, 

hecho lo cual se procede a dar lectuara, la misma que queda 
aprobada en forma unanime y sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la sesión, firmando para constancia el 
Presidente y suscrito Secretario que certifica. 
f) Monica Isaias Behr f) Sandra Isaias de Maino f) Margarita 

Isaias Behr. 

A que AO fiel copia del original. 

OS DRA ISAIAS DE chill 

Secretario de la Junta



Daule, Pebrero lo. de 1936 

sra. Loda, 

SANDRA 1SATAS DE MATHO 
Daule 
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Muy diatinguida fefiora: 
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Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de 
Accionistas de "Industrias e Inversiones Samib S.A." eligió 
a Usted por unanimidad CERENTE GENERAL de la Compañía, por 
el período de dos años a partir del 10. de Febrero de 1986, 
en la sesión del lo. de Vebrero de 1986. 

SAMIB se constituyó mediante escritura pública de Y de 
Diciembre de 197%, otorgada ante el Notario Dr. Carlos Qui 
ñonez Velásquez, encargado de la Notaría Cuarta del Cantón 
Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil con el No. 
116 del Repertorio, a 22 de Febrero de 1975. 

Sírvase Usted Fomualizar la aceptación de rigor para 
los fines lersnniles.   Ve la señora de MNaino, muy atentamente, 

e) ) elo 5 
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Agradezco la designación y hago constar mi aceptación 
para el desempeño de las funciones de Gerente General de "IN 
DUSTRIAS L 1NVERSIORiS SAMID 3.4." 
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EL_ NOTARIO 
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:DUARDO FALQUEZ AYALA 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

  

Se otorgó ante miz y, cen fe de ello, confiero este 

QUINTO TESTIMONIO, en cinco fojas útiles; que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve dias del 

D mes de agosto de mil novecientos noventa y cincdos 
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eorrespundizate, €: cumplimiento a lo uispuesto ej el 

Artículo Segundo, de loa Rusolucuón No.95-2-2-1-0006085, de 

fecha tres de Octubre de il novecientos .ovente y cinco, de 

la Superiutendencia de Corputiflas en Gusyequil, towué nota de 

la APROBACION dez aciuento ce cayita: y, la reforma ue 

estatutos de la co.pañíta INDUSTRIAS E INVERSIONES SAMIB 

S.A. “Guayaquil, Octubre 6 de 1.995 ,É= 

Sd 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

 



RAZDOR: “El dector ALBERTO FOBADILLA BODERO, —Notaeria 
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